
BANARAFSJi. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
INFORME DE GERENCIA 

JUNTA DE ACCIONISTAS Y PRESENTACION DE INFORhfE DE GERENCIA DE LA 

COMPAÑÍA BANARAF S .̂ CORRESPONDIENTE ALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA E/ERC/CÍO ECONOMICO 2015. 

Señores: 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
BANARAF S  ̂
Presente.-

De mis cottsideraáotus: 

Yo, Rafael Rufino Vera Ochoa, como Gerente General y Representante Legal de esfa compañía, 
cumpliendo reglamentaciones estipuladas por la Superinlenitenáa de Compañías; como organismo 
regulador de la misma, en ¡o reárente a la presentación de Infirmes de Gerencia, me dirijo a la ¡unta 
General de Accionistas, para comunicar a ustedes cí resultado de las labores correspondientes 
reflejadas en el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Flujo de 
Efectivo, y Estado de Cambios en el Patrimonio del Ejercicio Económico correspondiente al año 2015. 

ASPECTO ADMINISTFÍATIVO.-

Como Representante Ugal de esta Compañía. Me permito expresar unazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Í V I más, que nuestra meta y 
objetivo planteado al incurrir en la constituáón de la misma esta destinada al desarrollo y explotación 
agrícola de musáceas tvmo baimiio, plátano y frutas tropicales en todas sus fases, desde el cultivo, 
coseclia hasta su comercialización tanto dentro del país coma en el extranjero. 

ASPECTO FINANCIERO.-

Debo indicar que el ejercido económico del año 2015, obtuvo utilidad, la misma que está reflejada en el 
Estado de Resultado Integral, para lo cual presenté en esta junta los Estados Finanderos. 

RECOMENDACIONES.-

Señores socios, para el próximo año nuestro afán, es establecer y seguir con las reladones comerciales, 
trazando para ello un plan de acción; que permita negociaciones y aportaciones de los acáonistas para 
poder aimplir el objetivo social de esta compañía. 

Me permito, de antemano expresar mi agradecimiento por la confianza brindada Imsta ahora. 

Atentamente, 

RafaeliRu finO^VenrOcm 
GERENTE GENERAL 


